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Los as pecto
s jurídicos del presente doc

ume
nto fueron sanc

ionado
s por la perso

na titu
lar de la Jefalura de Servicios

 Jurídicos, en cum plimiento a lo dis pues
to en el articulo 144

, ú�mo
 párrafo, del Re glamen

to Interior de! Instituto Mexicano del Se guro Social, co
n bas

e en la 
revisión realizada por el De parta

me
nto Consultivo, en térrró

nos del nume
ral 7. \.3, subnume

ral 1, del Manual de Or
ganizac

ión de la Jefatura de Se
rvi

cios
 Jurídicos

, a solic�ud de la unidad administrativa res
pons

able del mismo
. En consec

uencia, se r eg
istró ba jo el nume

ro: 
O

O
A

O
/S

O
N

/J
SJ

/S
E

R/
2
0
2

5/
0
2
33

, 

La revi
sión jurídica se efec

\úo
 sin prejuz gar

 sobre la justificac
ión. proced

imiento, térrró
nos y co

ndiciones
 de la co

ntrataci
ón, ni del

 res
ultado de la inves

ti gac
ión de me,cad

o co
rres

pondiente, ni se
 realiza sobre la proc

edenc
ia y/o viabilidad

 de los aspec
tos téc

nicos
, ec

onómi
cos

 y las
 

dem
ás

 circunstancias
 aue dele.m

inaron oroc
edentes

 las áreas
 reauirente. técnica v

io
 contr

atante. 






